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EXPDTE. Nº: 83/2006 - P.Com

AUTOR: VALERI Carlos Alfredo

EXTRACTO: Al Poder Ejecutivo, Instituto de Planificación y 
Promoción de la Vivienda (IPPV), que vería con agrado se unifique 
ante los municipios provinciales , la flexibilización del artículo 5º 
del Convenio Marco del Programa Federal de Mejoramiento de 
Vivienda, denominado "Mejor Vivir".

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de ASUNTOS SOCIALES ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar a la 
Cámara: su ARCHIVO, adhiriendo al Dictamen de la Comisión de Asuntos Municipales obrante a 
fs. 7.

 

SALA DE COMISIONES

   LASSALLE        DIETERLE        GONZALEZ        HOLGADO        ROMANS     
   SANTIAGO        SARTOR        ACUÑA        PERALTA        ARRIAGA        DI GIACOMO     
   PINAZO        GRAFFIGNA       

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Agosto de 2006 

 


